
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
Radicado 2022-00009-00  
 
Al Despacho de la señora juez, informándole que la Inspectora de Policía manifestó que 
impartió el trámite al despacho comisorio N°00006, para lo que estime proveer. 
  
La Esperanza, 14 de febrero de 2023 
 
FREDY FAJARDO ORTEGA 
Secretario 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
La Esperanza, Norte de Santander, catorce de febrero de dos mil veintitrés  

 
 
Ante el requerimiento del Despacho la Inspección de Policía de esta localidad, informó 
que inicialmente fijó como fecha para la práctica de la diligencia de secuestro el 18 de 
agosto de 2022, sin embargo, el apoderado de la parte demandante vía telefónica solicitó 
reprogramar la diligencia, en razón a ello, la señaló para el 06 de febrero de 2023, a las 
9:00 de la mañana. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
  
 
 
VERÓNICA OROZCO GÓMEZ  
JUEZA 
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